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Más de 3.700 enfermeras participaron en las 144 actividades formativas
del Colegio de Enfermería de Alicante en 2015

Los datos de la memoria de actividad del Colegio de Enfermería de Alicante correspondientes a 2015 han
vuelto a evidenciar el importante valor estratégico y la decidida apuesta de la entidad por este área cuya
responsable es la tesorera del Colegio, Lola Gil.

 El citado balance anual revela que nada menos que 3.783 colegiados participaron en las 144 actividades
formativas ofertadas por el Colegio, que contaron con una carga lectiva de 1.174 horas y que obtuvieron una
calificación media de 9,2 sobre 10 puntos en unas encuestas en las que los asistentes a las mismas valoraron
aspectos tales como profesorado, organización, contenido del curso, material didáctico, calidad de la
enseñanza, aplicabilidad de los contenidos, documentación utilizada, distribución del tiempo y metodología
empleada.

 Las actividades formativas del Colegio de Enfermería de Alicante se caracterizan por ser gratuitas en su
mayoría, accesibles a todos los colegiados merced a desarrollarse en los diferentes departamentos de Salud de
la provincia, programadas a demanda de los colegiados en función de sus necesidades e inquietudes, centradas
en los temas de máximo interés para la profesión e impartidas por profesorado experto en cada una de las
materias sobre las que trataron.

 El Área de Formación volvió a ser un área estratégica dentro del conjunto de la actividad colegial dada la
importancia de renovar y mantener actualizados los conocimientos de las enfermeras alicantinas para que estas
puedan desarrollar su trabajo dando respuesta a las crecientes necesidades y exigencias tanto del sistema
sanitario como de la sociedad.

 Al mismo tiempo ello hizo posible que estuviesen en mejor disposición de poder acceder al mercado de
trabajo tanto en España como en diferentes países del extranjero en unos momentos en los que la formación y
la alta cualificación son valores clave para poder ser competitivos y conseguir un puesto de trabajo.

 Desde el Área de formación se siguieron buscando nuevas fórmulas que favoreciesen el acceso a actividades
y nuevos ámbitos formativos, como lo pone de manifiesto la organización de un curso para formarse como
mediadores judiciales y de otro específico para formarse como mediadores en accidentes de tráfico.
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